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BASES
PARTICIPANTES / FECHA:
Cualquier persona mayor de edad y de cualquier nacionalidad. 
El Certamen se celebrará el domingo 12 de abril, bajo cualquier 
circunstancia climatológica.

TEMA / TÉCNICA / LUGARES :
El tema obligado será Alhama y su entorno (identificable) y la 
técnica libre.
La organización señalará los lugares en los que los artistas de-
berán colocarse para realizar sus obras. No se admitirán traba-
jos realizados fuera de los lugares señalados a tal efecto.

SOPORTE / INSCRIPCIONES:
Un solo soporte por participante, montado sobre bastidor u 
otro material de superficie lisa, incluido la técnica de acuare-
la. Las dimensiones no podrán sobrepasar 120 cms. en su lado 
mayor. 
Hasta el 9 de abril, a las 14:00 horas en Concejalía de Cultura y 
Patrimonio. Centro Cultural Plaza Vieja. Plaza Vieja, 1. 30840 Al-
hama de Murcia (Murcia). Tlfno: 968 630 700.  E-mail: cultura@
alhamademurcia.es
El día del Certamen (Pabellón Municipal de Deportes) de 9:00 
a 10:00 horas.

PRESENTACIÓN:
En el Pabellón Municipal de Deportes, C/ Rambla Don Diego, 

s/n. (junto a Piscina Cubierta), de 9:00 a 10:00 horas, para su 
numeración y sellado. Las obras se realizarán “in situ”. No se 
admitirá pintar por fotos ni temas digitales. Los participantes 
entregarán sus obras de 17:00 a 18:00 horas, en el lugar de la 
presentación, donde quedarán expuestas, utilizando sus caba-
lletes, como mínimo hasta las 20:00 horas. Sólo se firmarán las 
obras tras la entrega de premios, rechazándose las que incum-
plan este apartado. Los participantes se harán responsables de 
la recogida de cualquier residuo que generen durante el desa-
rrollo del Certamen.

JURADO:
El Jurado será designado por la Concejalía de Cultura y Patri-
monio en un número no inferior a 3 personas. Emitirá su fallo, 
inapelable, a las 19:30 aprox. Los premios podrán ser declara-
dos desiertos si se considera que no alcanzan un nivel artístico 
mínimo. Cada obra optará a un solo premio. Las obras premia-
das quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Alhama o, 
en su caso, de las entidades patrocinadoras, que a su vez, se 
reservan todos los derechos de publicación y de reproducción. 
Las obras no premiadas podrán ser adquiridas por el público 
visitante, si sus autores lo estiman oportuno.

EXPOSICIÓN:
Con las obras premiadas y una selección del resto se realizará 
una exposición del 24 de abril al 10 de mayo, en el Centro de Ex-
posiciones El Pósito. Los artistas seleccionados se comprome-
ten a dejar sus obras hasta que finalice la exposición. Las obras 
seleccionadas, si sus autores lo estiman oportuno, podrán ser 

adquiridas por el público visitante durante la exposición, por 
lo que en el reverso deberán llevar los siguientes datos: Nom-
bre completo del autor, técnica, teléfono de contacto y precio 
para su venta. La organización cuidará la conservación de las 
obras, pero no será responsable, por causa alguna, de la pérdi-
da, deterioro o extravío de las que concurran al Certamen en su 
duración, incluyendo la exposición. No se suscribirá póliza de 
seguro que cubra riesgo alguno todo el tiempo que transcurra 
entre la recepción y la retirada o devolución de las obras. Las 
obras seleccionadas tendrán que ser retiradas del 20 de mayo 
al 30 de junio de 2015. Pasado ese tiempo se considerará que 
su autor renuncia a éstas y a los derechos que procedan, que-
dando en propiedad del Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 
La organización se reserva el derecho de hacer modificaciones, 
tomar iniciativas y resolver cualquier caso no regulado en las 
Bases. La participación en este Certamen supone la aceptación 
total de las Bases y la renuncia a cualquier reclamación.

PREMIOS:
1º Ayuntamiento de Alhama de Murcia                               1.200 €
2º Empresa colaboradora                                                             900 €
3º         “                              “                                                                                        700 €
4º       “     “                                             600 €
5º       “     “                             500 €
6º       “     “             400 €
Pintor Local               300 €

Los premios se abonarán mediante transferencia bancaria, es-
tando sujetos al ordenamiento jurídico vigente.


